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BE LA

PR O V N C1A DE COR

Articulo I. Las lee ,. obligaan tu la Perufnst-
asa leher Eelearee y Canarias, t los veinte dial de

promulgacidn si ;en ellas no te dispusiera otra
ec4a„  tiende heda la promulgación al dia que
tfe293: Ea la insercidn de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.' La ignortencia de lar leyes no excusae au ceini Ore iento
Arg. 8..'D Lar leyes no tencfrizt efecto refractivo,.

sti lo dispusieren lo contrario.—(Cddigo civil vi-
et.-al

Roti Durste 1satmeal:6a de 54 ds Eresre de ioe.3

.ArtlettIO 23. Les corporaciones pioviticialee y
siewicipales abollarán, en primer termino, ni blo-

Notarice que autoricen las %libertas, los de-
ntelle% por elles devengados y los suplementos ade--
L'aliados por loe mismos, ast como los derechos de
basexcidn de-1 los anuncios en !os periddicos oficia -

u, cullando dc reiWegrarsz • del rematanien si lo
del importe total de los rderidoe gastos,

arr cuyo cargo son, con arregLo e lo diepeeetes
egla 	 del art. 82

SUSCRIFCION PARTICULAR

	

I ORJCi34 Peite3 rtina un co ... 	 PeSeaS

Un mear 	 . 5 	 ;; Un eatie. 	 . . 6
Triar/cede-e 	 . . 12 50 ;; Trimestre . 	 . 15-
Seis mese. . . ,41 	 Beis meses
#33-2 año . 	 . e 	 t¡ un ano. . .

Minero ;mello, 40 edIntiraos de peseta
Se publica todos los dilas, excepto los domingos
No se Insertari edicto 6 anuncie alguno ä

tencia ijit! paree sin que antes 5111: interesados abo-
nen al ar trrileer. sti inserc 16n ä razón de C5 centi-
mes Ihrea Ó parte dc ella.

14;071A l.PORT Ad 1 . inerliatamen te que
los sellares Alcaldes y Secretarios reziban esie.
Tiolearne dispcodan que se fije un ejemplar en et
sido cl coatnrebre, don* perreeteeerit basta ti re-
cibo /lei número -siguiente.

Les leyes, órdenes y anuncios que se mendei
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo s por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

d Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los seflores secretarios cuidarán, bajo su mate
eslrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada aflo.

ADVERTENC/A.--Conforme con la condición
4. del pliego que ha servid ; de barc: para la su-
hasta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
eta á instancia de parte sin que abonen los -intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pago, sí rayón de 66 céntimos de peseta por linea o
parte de ella ; y la venta de números sueltes á

céntimas de peseta
enesoreeresnessesseraer

1 • r 	 • 	 • • 	 i 	 • 	 )
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Circula:rn :úm. 583 	 I
moría sani•taPio

Reitero a los salares Inepeetores de
Sanidad de partido y Subdelegados de
Farmacia y de Veterinaria de esta pro-
vincia que aun no lo hayan efectuado,
se sirvan remitirme a la mayor urgen-
cia, la relación exacta y completa del
respectivo personal sanitario-que resida
en su correspondiente partid', de con
fsrmidad con lo que ordena el articu-
lo 77 de la Instrucción general de Sa-
nidad pública.

Córdoba 3 de Febrero de 1922.—E1
Inspectcr provincial de Sauidad, Car-
los Ferrand y López.

Imita ei Enuti UNA

el Bey D'on klfonee XIII Squt
Dine knunzde),,S, X, la Reine Dona Vic-
tenle Iiingesaia y SS. AA. RR. ei Princi-
pia de &s'imite Infante.s, conüntitan
seessedsed en en importante salud..

issisei be.srefielo ditiretan le3a atilatt3

ssereonter- de la Augusta Real Famille.
de(i.taceta» 7 Febieroia2)

la.smnaurs.rawymr...mes

Gobierno civil
DALA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 672
En eumplimiento de lo dispuesto en

le uerta disposición general de la vi-
3 gente ley de Caza y . de conformidad

Tson lo prevenido en e1 articulo 17 de
la misma y del Reglamento para su
ejecución, queda prohibida en absoluto
:toda clase de caza en esta provincia
desde el 15 del actuel al 31 de Agosta

Lo que se hace público por medio de
1.ie presente para general conocimiento.

Córdoba 8 de Febrero de 19i2.—E1
Sobornador, Manuel Suca Escalona.

Circular núm. 651
Excmo. Sr: Ministro de la Gleber-

larleiöla en telegrama circular número
40, me dice lo que sigue:

Llega a noticias a este ministerio

que en muchas provincias se interpreta
ron error el contunido de los telegranias
circulares de 1. 0 de Junio y 15 de Julio
iríamos relativos a la expedición de di-
namita, fulminantes y cartucheria de
piseele y revolver entendiéndose erro-
neamente que para le circulación de
aquellas ha de expedir guia la guardia
civil; para evitar tecla interpretación
equivccada deberá V. S. ordenar que
en lo sucesivo se tengan en cuenta úni-
camente las reglas siguientes:

Primera. Que en la circuladión de
explosivos y cartucheria de pistola y
revolver, solo pu de ser autorizada por
el Gobernador civil avisando la salida
de la expedición al G-obenador de la
provincia dt destino, para que efectúe si
lo estima peacedettr; y

Segunda. Qae toda venta que se
efectúe de dichos explosivos y cartuche-
ria a los particulares en las exnendidu-
dunas legalmente autoriz3das, se Ce
cuenta en todo caso por los expendedo-
res a la autoridad gubernativa en las
capitales y a la guardia civil en los pue-
blos al solo e seto de que tengan co-
nocimiento de la venta realizada pero
sin exigir guia ni . percibir derecho al-

guno.
Lo que se hace público por medio de

la presente para general conocimiento
y cumplimiento.

Córdoba 7 Febrero de 1922.—E/ Go-
bernador, Manuel Suca Escalona.

•••••••••nnMe.lyemme,.,	

Sección Administrativa de
Primera Enseñanza
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Núm. 602

ANUNCIO

la Escuela nacional de minora número 2
de Rute.

el siguiente nombramiento de Maestro
con fecha de hoy se ha servido hacer
nes que le concede el Estatuto vigente,

interino;
Don David Velezqn.ez, Auxiliar de

Esta Sección en uso de las atribucio-

1

1

1

Lo que se hace público por este me-
dio a los efectos del plazr de poseeidn
del interesado de referencia

Córdoba 1.° de Febrero de 1922.---
El Jefe de la Sección, Vicente Nar-
bona.

ÍgrA3121ffgflüldrid dg
Núm. 704

Anuncio para contratar el eereacie
transportes terrestres

Esta Com pene invita a que se le pre-
senten p roposiCioUes para los servicios
de trae. Lt. serien' ei de tabaco de
todas clases, efacros timbrados, eral:ra-
ques y papel do liar cigarrillos entre
los puntos que se determinan en lee re-
laciones que estarán de manifieste en
las oficinas de la Dirección de la Com-
pañia Arrendataria de Tabacos en Ma-
drid, Plaza del Rey, número uno y en
las de las Representaciones y Adminis-
traciones Subalternas de la misma en
provincias, donde podrán asimismo
consultar los interesados las condicio-
nes, con sujeción estricta a las cuales
contratará la Compafifa los servicios
de que se trata.

Las proposiciones que deberán pre-
sentarse antes del día veinte y cinco de
Febrero actual podrán referirse a los
transportes afectos a uno o más alma-
cenes dede una o varias provincias.

Ministerio de Cultura 2024
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Las proposi&ones se e irigiráa al Di-.
rector Gerente de la Compañia ea pata_
ge cerrado en que ea exptesen su con-
tenido, pliego que podrá preseutaree
en las oficinas Centra l es de la Compa-
ata, enviarse por correo enrarrada en
aobre al Director de la misma, o catre-
gane en las oficinas de las Representa-
cion.os en provincias.

Las proposiciones ea redactarán ajus-
tándose a las relacionas de servicios de
que queda hecha mención, eep esán-
dose los nombres de los que las firma
Ion, su domicilio y que se comprome
ten a ejnattr los servicios de que se
trata, con eujec'.6n estricta a lae eaadt-
alones que so les han puesto da mani-
fiesto. Los precios en pesetas y cénti-
mos de pesetas se consignarán en le-
tra, ain enmienda ni raspadura y en
gua 'sea e G.

Al pie de las propoaicienee manifes-
tarda Loe interesados los elemeutos con
que cuenten para realizar al servicio y
ou.aut _s datos eetimen útiles para for•
mar juicio acerca de las mismas.

Habienda de ser una do las condicio-
nes de los contratos, que en su caso 89
celebren, que los contratistas afianza
rin aquellos con las cantidades que fije
Ya Compania de acuerdo con la Repre-
eentación del Estad.) cerca de la mis-
ma, se hace presente trae 'a regla a
oree la determinación de coas fianzas se
ajustaiä consiste en fijar su cuantía
calculande el tórrairio medio del im-
porte de lo 9 servicios en al mes valora-
dos aloa precios de las propuestas res-
pectivaa

iritullifaiol fe PidelüN
E IMPUESTOS

Int LA

CROVINC1A DE CORDOBA

Núm. 667

Impuesto de Consumos
Transcurrido el plazo dentro del cual

debieron remitir los Ayuntamientos las
certificaciones de los medios adoptados
para la exacción de sus cupos por con-
sumos en el próximo ario económico de
1922-23 y encontrándose en descubier-
to por tal concepto los que a continua-
ción se detallan, se previene. a los se-
flores Alcaldes respectivos, que de no
cumplir el servicio dentro de 'os cinco
dias siguientes a la publicación de esta
circular, -además de imponerles la multa
regismentaria, se procederá al nombra.
miento de conusionades que con dietas
y gastos a cargo de los municipios mo-
rosos se personen en los mismos para la
recojida de tales documentes

Ayuntamientos morosos
Beeaa.
Betalcazae.
Bennee.
Benameift
Castro del Pido.
:goda Meecia.
Faeute Obef tina.
Lucena.

Palma 1121 Rio.
Pozeblanco.
Pu. bi maese) del Terrible.

t.
Rute.
Lo que se hice pública para cona.

' cimiento de toa Ayuntamientos inte,esa.
dos.

Córileba 4 de Febrero de i92.-
El Administrador de propiedades Mi-
guel Gil es.

touldbiltims
DK LA

PROVINCIIA DE CORDOBA

Circul -, !'• dei. 46 1

tontriburdi ! iniusteial y

de ) a todo
Ordenado por ,a Sabsecrataria del

Ministerio de Flicientla en circular fo.
cha 31 de Octubre último la ectifica-
ción de bases de las Matriculas de la
Contribución Industrial y de Comercio
de esta provincia con arre gle al censo
de población del afile 1910, cuya orden
fue trasladada a esta Delegación en 18
de Noviembre sig&ente.

Esta Administración en 23 y 28 del
citado mes de Noviembrc interesd del
sedar Presidente de la Audiencia, Jefe
de Obras públicas, Gobernador civil y

Jefe del Instituto Geogrific) y Estadía
tico de esta provincia los antecedentes
necesarios para el mejor cumplimiento
del servicio ordenado, habiendo sido
publicada una circular en el BOLETÍN

OFÍCÍAL de la provincia de 7 de Diciem-
bre siguiente número 291, or latiente a
los Alcaldes de los pueblas remitieran
en el plazo de ocho dias los documentos
necesarios; recopilados unos y otros ha
quedado cumplido el servicio ordenado,
siendo este aprobedo por el ilustrisimo
sedo! Delegado en propuestas de esta
oficina con la base que a cada Ayunta-
miento le correspon le tributar y que al
final de la misma se exaresan.

Llegado el momento de dar cumpli-
miento a lo ordena lo en les artículos
64 y 63 del vigente regl imento de in-
dus trial se previene a los Ayuntamientos
que para el 20 de ilatZ9 próximo han
de estar confeecionadas y remitidas a
esta Oficina las Matrindas para el pró-

ximo ejercicio de 1922 23 provinciales
que de los citados documentos remaban

. tres ejemplares debidamente reintegra-
das con arregro a la Ley del Timbre mas
la lista cebratorie, debiendo ser estos
copia exacta de las del ejercicio anterior
sin mas variación que las producidas
por estas y bajas aprobadas por esta Ad-
ministración incluyéndose entre estas las
de los fallidos cuando se haya cumplido
lo dispuesto en los articulas 158 y 159

del Reglamento, debiendo reirni ir con
Las mismas certifieación del recargo mu-

nicipal acordado por el Ayurnamient o,
la de los individuos que ejerzan indus-
tria en ambulancia y otra en que cons -

te el nombre y vecindad del médico o

mé-licos que tienen a su cargo la asis-
tencia facultativa de la p .:1bl tejen.

También.) tendrán presene lo diseue.s-
te en la Ley de 29 (.14Abril de 1920 tio
recargando el 50 por /00 e.setbiteida a
los intlustriales comprentlidos en los
eplgrefes 136 de la tarifa 2 a y 178 de la
3 • ', previniéndoles al propio tiempo lo
ordenado en el pinnf ) 2.° del ard. :ala
e.° de.1 citado Regl imeata de laus-
thai

E cuanto a la canstitucitin de lo;
apremios y recargos de cuitis a que se
refiere el capitulo 4 ° ardcula 79 del Re-
glameato se hará con tiempo suficiente
para que puedan llevarse a matrícula, a
cuyo fin se cumplimentará lo canicie-
mente detenninado en el articule 92 del
mismo.

Las patentes para el ejercicio de las
industrias comarnadidas en la Se.ccida
2.' de la tarda 5.' as' ca n ) las le lo;
sedares Médicos se expedirán par la re-
caudación previa orden de esta Admi-
nistración o de los señores Alcal les de
quien deberán solicitarlo los interesados,
presentan lo las altas regl frien t iTiaS
dentó de los primeros lijas del mes de
Abril próximo, y

Por último Pana) la atea :ida de loa
señores Alcaldes y Secretarios de los
Ayuntamientos de estc /urna sobre
las anteriores prieve.nzion es haciéndoles
presente que por su incumplimiento me
veréebligado a proponer la sannád de-
terminada en el articula 76, lo mismo
que se exigirán las responsabilidades
que contraigan con erregt) al caso 62
del articule 172 si corneen faltas par
las que puedan resultar defraudación
para el Tesoro.

Para que la prestntación de las matrí-
culas puedan hacerse con regu'aridad el
plazo especial que se vence te a los Al-
caldes según el articula 6) es el si-
guiente:

Ayuntimientes -=e-Oia.=Mes.-Nitinera
de hebitantesee--B ase connibutiva que
le correspon le.
Adamuz, 28 Enero, 7.418, 8."
Aguilar, it. id., 10.991, 6.°
Alcaracejas, id. id., 3.73t, 9 	 •
Almedinilla, id. id., 3.561, 9'
Almodóvar del Rnte 30 Enero, 1.19 t,

9.'
Adora, íd. i 2.586, 9.a.

:ena id id. 12.596, 6'.
Belalcizer, id. id, 8.433, 8.*

• 	 B el inez id. id., 8.050, 7.
Renameji, 31 id., 4.663, 9 '.
13'aztuez id. id., 1,342, 10.
Bujalance, id. id., 10.848, 6.'.
C.,bra id, id 12.360, 6.*.
Cabete de las Torres, 1. 0 Febrera,

3.177, 9.'
Carcabuey. id . id., 3 777. 9
Carlota La, id. id., 4.333, 9."
Carpio El, id. id., 3.726, 9."-
Castró del Río, 3 Febrero, 11 731,

6.
Conquista, id. id., 1.283, 10.
Dona Mencia, id. id , 4.711, 0-a
Dos Torres, id. id., 4.891, 9'
Encinas Reales. id. íd., 2.777, 9.*

Espejo, 4 id , 6.733, S,'
Espíe', id id., .514, 9,a
Feruirt Núñez, id id., 6.981, 8.°
Fuente la Lancha, id. id., 685, 10,
Fuente Obejani, id. id., 5.428, 7.*
Fuente Palmera, 6 id., 2 093, 10.
Fuente Tojar, id. id , l.7 8, 1.0.
Granjuela L. id. id., 1.010, 10.
nheadalcázar, id. id , 1.048, 10.
Guijo, id_. 	 , 789 late
Hinojosa del Duze, 7 il„, 11..003,

6,0
Harnachuelos, id. i , 3.05 9.a
Dirijan id. id , 7.59d , 8.°
Locena, id_ id., 9.830, 5."
Luque, 8 id., _5 585, 8.*
Montalbán, id. id , 3.303, 9.°
Monteaaayor, id i J., 3.382, 9.*
Mantille, id. il., 13.311, 6 1".
Montare, ni. id , 1.2.195 6.'
Monturiue, lit id., 1.706, 10,
Moriles, id, id., 1.800, 10.
Nueva Carittya, id id., 3.235, 9.`
Oáejo, id. id., 2.033, 10.
Palenciana, id. id., 2.655, 9
Palma del Rio, 10 id., 8 966, 8.9-
Pedro Abad, id. id., 2.485, 9.*
Pedroche, id. id , 3.1.70, 9'
Peñarroya, id. id , 4.529, 8.°
Posadas id. id., 7.173, 7.-
Pozobl tuco, id. id., 13.539, 6.'
Priego, 11 ida 8 - 800 , 7.a
Pueblonuevo, id. id., ln .614 7.a
Puente Genil, íd. id ., 12 746 6."
Rambla La, id. id. 6A34, 7.a
Rute, id. id., 9.992, 6.a
San Sebastián de los Ballesteros, 12

id.. 1.132. 10.
Santaella, id. id., 3.633, 9."
Santa Eufetnia, id. id.. 1.978 10.
Torrecampo, id. id., 3.709, 9.8e,
Valenzuela, id. id., 2.883, 9.'
Valsequillo, 14 id , 1.537 10.
Victoria La id. id., 1.839, l0.
Villa del Rica id. ida 4.919, 9.'
Villafranca, ii. ít, 3.524 . 9.°
Viliaharta, id. íd., 857, 10.
Villanueva de Córdoba, 15 id"

10.4C6, 7."
Villanueva del Daque, id. id., 4.80%

9.2
Villanueva dei Rey, id. id., 3.376o

9.'
t 	 it 	 V liaran°, 16 i 	 id., 3. d61, 9."

Villaviciosa, 17 id., 4 46'3, 9.a

Viso El, id. id., 4 a76, 9.a

Zuheros, id. id., 2.171, 9.3
Lo que se publica en este periódico

Oficial pan conocimiento de los Ayun-
tamientos en general.

Cdrdobe de Enero e 1922. El Ad-
ministra 1 or de Contribuciones, J. At-
berti.--V.' B.°: Mario.
ii440».‹.>**-4.,1,41./ibe ~1,e $,0*--» enea e-eant

Mcaldia. Constitucie-
nai de Córdoba

Núm. 682
Transcurrido el plazo por que 3e

autorizó la octepacidn temporal de Iaa
sepultaras de adaltos que comprende
el cuadro denominado de Santo Tomás
del Cementerio de Nuestra Seeora de

4;4

1
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e
Pesetas

41 15
89 83
38 88
38 80
34 J3
30 77
30 27
30 27
30 27
28 46
28 45
27 98
24 63
22 77
21 52
18 43
16 9 )

Fermín Núñez a 1° da Enero ;922.
— El Alcalde, Salvador Raya.—Ei Se-
cretario, Fernando Torres

FUENTE O-BEJUNA
Mar. 553

Don Felipe Sánchez-Trincado Pequeño,
Alcalde conetileacionel de esta vida.
Hago saber: Que el proyect i dei pre-

supuesto ordinario formado por /a Co-
misión de Hacienda, censurado por el
señor Regidor Sindico y aprobado por
la Corporación murdeipal para el pró-
ximo ejercicio de 1922-23, queda ex-
puesto al p*bliee en esta Secretaría
per término de quinee dise, para que
pueda ser examieede y aducir las re-
clamaciones que debla oportunaa.

Fuente Obej arta 30 de. Enero 39.—
Felipe Senohee.

R kMIILA
binare. 807

Don Juan Ortiz Arroyo, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento de eta ciu-
dad.
Hago saber: Qoe comprendidos en el

alistamiento de la misma para el reem-
plazo del Ejército del corriente ano,
conforme al Gula 5.° del artículo 31 de
le vigente ley„ loe mozos que a conti-
nuación se expresan; nacidos en el arlo
1901, e igaoránclaea el actual paradero
da tos mismos, ae i.e3 cita por el pre-

D. Rafael Ramito-3z Ruz 	 180
Pedro Laguna Laguna 	 128 48
Ecdogio Montero Loen 	 128
Rafael Baena Gómez 	 108 66
Alfonso Cañero Aguilar 	 108
Miguel Moreno Vellalba 	 108
Miguel Rodríguez Nieto 	 1'5 26
Antonio Moreno jurado 	 99 67
Francisco Gómez Terres 	 99
Francisco Moreno Hidalgo 90
Juan Moyano Moral 	 90
Juan / 	 Cree° 	 :90
Alfon. ;) Jiménez Villafrau-

ca 	 8) 63
Alvare Cecilia ilibrierro 	 79 20
Antoni J Garde Serrano 	 75 37
Francisco Alvarez Ariza 	 70 21
Fernando López Sale-atto 	 65 91
Manuel Recio Aleje 	 63
Andrés Berral Vtlialba 	 63
Ricardo López serrano 	 62 61.
Fernando Romero García 	 45 63
Antonio Pintor Garcia 	 43 63
José 'n'O' Fernández Alva-

rez
'Miguel Alvarez Gómez
Agustín Bonilla I-?elnairez
José Hidalgo Cañero Diez
Miguel 03clua Laguna
Francisco Secada Serrano
Aatonio Bonilla Rosa
Félix Romero Ariza
Francisco Reya Gómez
Andrd3 Raya Serrano
D4artín Crespo 2erremo
Manuel Nieta Laguna
Iosé M. López :'VEZ::%

Gonzalo López Marta
Juan Fernández Jada
Francisco Alba Moyano
Antono Luua Muñez

e

1

la Salud, y debiendo procaderse a la
exhumación de los restos que l ai ocu-
pan, so anuncia al público para conoci-
miento de los intereeados a quienes
afecta esta determiaación con al fin de
que en brevísimo plazo puedan luceras
cargo de las läpi las y verjas que en
dichas localidades ex isten, y adquie7an
caso que lo deseen otros enterramien-
tos con destino a la conservación de
mencionados restos, concurriendo para
.ello al Negociado respectivo do la Se-
cretaría municipal, c el !a oportunidad
debida, dende se le enterará de los re-
quisitos que deban cumplir para reali-
zar dichas operaciones

Córdoba siete de Febrero de mil no-
vecientos veinte y dos.-4traando La
eedle.

n 	 ealwa

gYunirripueno5
•nn•n•••••••/,..4....e,

FERNAN NUÑEZ
Netra. 195

Lista formada por eate Ayuntamien
to e.n cumplimiento a lo 'rdenado
.el artículo 25 de la Ley de 8 ue Febre-
Aro do 1877, de los sonoras que consti-
tuyen el mismo y ceä Iro.ple número
de mayores centribuyeates con casa

. abierta que tendrán derecho a votar
Compromisarios para las e[ecciones
Senadores que se celebres./ en el año ac-
tual.

Señores Concejales
D. Francisco J. López Serrano

Salvador Raya y Raya
Franc i sco Yriste Cuenta
-ek lfooso Jiménez Laguna
José Luna Mohedano
Francisco J. Paya López
Francisco -Flida`go Portero
Rafael Yetste Cuesta
Juan Fernández Alvarez

:Martín Torres Villalba
Sois:tilín Galán Martillee.
Pedro Fernández Jaea
Alfonso García Raya
Alfonso Crespo Haertas

-Mayores contribuyente y cuates que
eatisfacen.

-Pesetas
—

D. Manuel Jiménez Beuitn 1 .909 77
juan Reigón López
	

420
Feruendo Toeree Lueego 400
Francisco Nieta Marín
	

356 40
Juan Jiménez Alcaide
	 :324

Juan Serrano Ronzar)
	 322 20

-Ramón Jim.énez Villafran-
ca
	 322 20

b,larrelor Raye G6219Z 	 299 17
Cedro Miguel Canales Te-

rror: 	 298 53
(batel-de Moreno Marta 	 279 94
:luan Sereauo 7.tifoeeae 	 211 72
Mariano do Pineda y Che-

dufau
	 Se)

ranoiece demade Enid. -
canee
	 187 76

Luis Entleuaz Heereen
	

185 63
RoSnot 12ainnrez Amo
	 180 	 g

Manuel Le.q113 (..:arate'de
	 leo

Totadaao Roilei-
gines
	 180 	

4

que eeni publicado en los pe iödicos
ficiales, para que concurran al Salón

de actos de estas Casas Consistoriales
en los días 29 del corriente, 12 y 19
de Febrero y 15 de Marzo próximos, en
que teeciräu lagar la rectificación; cie-
rre d. , finitivo, eorteo y clasificación o
decIa-ación de soldados, advirtiéndoles
que de no c inperecer el inencioaado
día de la da ilieeción a las nueve so-
rda declaradoe prólegee.

Mezes 4tle se citan
Francisco O teo.,,a Eelaba, hijo de

Francisco y idafaela.
Leopolde Cabello Doblas, de padres

desconocidos.
Vicente de Paul Granados jurado, de

padres desconocidos.
Fé ix Zamoraeo Blarín, de padres

deaconocidos
Juan José Salguero Ruiz, de Gabriel

y Carea.ee
La Rabia 16 de Enero 1922.=-----Jasa

Ortiz.
viLLA.Nn-Ev te DEL REY

Núm. 304
Don Rafael Cano Tarifa, Alcalde corle-

titucion.al de esta ailia.
Hago saber: Qaeei el Honrarte; Oet

cae cidra. 291 de fecha 10 de Diciem-
bre de 192 1 , aparece el anuncio de va-
cantes de Concejales de este Ayunta-
miento con fecha 6 de Diciembre, ha-
biéndose padecido error en esta últi-
ma, que ea la de 29 de Noviembre de
1921, quedando subeanado este error
por medio del presente.

Villanueva del Rey -16 de Enero de
1922.—e Alcaide, Rafael Cano.

CONQUISTA
N tí ra . 238

Lista electoral comprensiva de los
señores Concejeles y cuádruple núme-
ro do mayores contribuyentea, que en
el año actual han de tener derecho a
elegir Compromisarios para las de Se-
nadores, cuya lista ea forma en cam-
plimiento de lo ordenado en la Ley de
8 de P'ebrero de 1877.

Señores Concejales
D. Francisco -Rodrigaez Encinas

Dingo Redondo Bueraestado
Juan José Euene tado Heeraze
Alf,:nso Calventos lkilartinez
Felipe Gutiérrez Calventos
Juan Antonio Conde Mob.edalo
Francisco Illeecaa allí:seas
José María Mohedano Gil
Francisco Fernández Moreno

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

Pesetas
-.—

D. Juan Antonio Muñoz Moreno 303 01
Sebastián GruieStraz Reyes 158 51
Victoriano Lorenzo Domín-

guez 	 136 80
Tomáis Buenestado Muñoz 104 38
Juan Redondo Calero 	 93 92
Miguel Cantador Adamillo 91 45
Juan Cantador Afemino 	 68 35
Alfonso Muñoz Moreno 	 55 39
Francisco Bueneatado Mu-

ñoz 	 46 46
Alfonso Fernández Gutié-

rrez 	 44 20

Pesetas

D. Baltaear 3añáa Reyes 	 42 23
Rufina Säesehez Cabeza 	 42 82
Juan Migoei Baenestado Re-

Yes 	 42 82
n lisos° R Muñoz Hidalga 41 3e
Frene'. es 'Zttiloz Reyes 	 39 4e
Agef 	 f: (Taro ('antadar 	 39 2 t
;.‘ 	 eo i 	 eyes García Ga -

e: 373
Pea e 'reeenestedo Moreno 24
Martin Brienestado Fle rrozo 23 62
Terancieco amara Remero 23 2a
Tomás Fernández Muñoz 	 21 38

anci-co Gemía Cabrera 	 21
Snliàn Cortés Romero 	 21
Antonio Díaz Burregaero 	 19 4+)
Matías Muñoz Ochoa 	 19 4t1
Manuel Martínez Jarque 19 41-
Manuel Leinbreres Worezto 19 4)
hanciace Jitniuoz M nono 12 6f5
Alfonso Mata Hidalgo 	 12 53
Ezequiel Conde Moho-lene 	 12 51.
Juan Moscas e 'descare 11 7t/
Ambrosio Z. Cabrera Garcia 9 85
Fraacisce Ferrero Cantador 7 46
Juan Fernández Gutiérrez 	 5 12
José Redondo Boenestado
Tomás Muñoz Jiménez 	 3 28

Conquista 2 de Enero de 1921.—Et
Alcalde, Francisco Rodriguez.—El Se-
cretario, Ladislao °celta.

-FUENTE TOUR
Núm. 333

Don Antonio Sánchez Sicilie, Alcaldt
presidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa
Hago saber: Que confeccionsda /a

matrícula industrial de ella villa respec-
va ti .j 	 )r le mi ) 	 1933 i 23
queda expuesta al público en la Secre-
taria de este A.yuntamitnto, durante el
pian de quin 2e di 	 p qr/ que pueda
ser examinada por los intere.sados.

Fuente Tejar 16 de Enero de 1922 —
El Alcalde, Antoni Sánchez.

EL CARPIO
Núm. 270

(Coecluslän)
Extracee de les sesieu s celebradas per

eeta Corpotación y .renti municipal
de asociados durar •  ei tercer trimes-
tre del año actual de mil novecientos
veinte y uno a mil novecientos veinte
&S, que forma el Secultario que sus-
cribe en =Omiten° de lo dispuesta
en la vigente ey ¡municipal.
Que pase a infoarne dela cJinisión: de

obras públicas la instancia przseuta.da
por dona Terma Carretero Torres de
estos Vecinos en la que solicita a y-tarifa-
ció/a para instalar una inca eléctrica d.e
alta tensión para mover un molino
su propiedad en la calle TerbUtiet7..

Declarar las vacantes de Concejales
que corresponde cubrir en la próxima
renovación ordinaria y una de extraordi-
naria por fal ecivaiento del propieterice
y por el segundo distrito dos con el ca-
racter de ordinarias, y que se antunie
al público y se !Inerte en el Bonn-oler
°mear..
o_ Reconocer e/ derecho que asiste asis-
te al Excmo.. Sr. Duque de Alba, par&
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que lata pronto necesite el muro sobre
el :que está. instalado el urinario pdblico
en la calle cal'ejón de los t3rane.ros, este

Ayuntamiento ha de . hacer la traslacidn
del mismo e oteo punto..

Y se 'evento:51e sesión.
La sesión del -dia 3 de Diciembre no

se .cetel-,rd per falla de número de sena-
res Concejales y si su supletoria del 5
del mismo mes bajo la presidencia del
senor Kcalde don Francisco Gracia

Espira.
t leida y aprcbada el acia de la ante-

zior se doplaton los siguientes acuer-

dos: •
Prestar cuirpnrdento a las dispcni-

domes del $01E7 IN Cafetal, y cola es-

nondencia recibida.
.Aprotar.previo examen la distribu-

cima de fondos del mes cle Diciembre

actual.
Aprobar asimismo los ingresos rea-

liza dila y pagos hechos en el mes de
Noviembre anterior por encontrados
crrafelnleS can !os aSientos de los libros

-correspondientes.
Conceder n Francisca Garcia Gavilán

y Peleando olis Cobos autorización
bastante para abrir Un claro de puerta en

Juzgados
rtflwflfl

LUCENA
lira 203

Pon Cayetano Oca Aiaarellos Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente edicto que se publi-

cara er. el BOLtTiN OFÍciAL de esta pro-
vincia, se llama a la procesada Juana
Diaz Meadrza vecina de Córdoba, con.
domicilio en calle Paneras número vein-
te y uno que no ha sido encontrada en,
el mismo al rer buscada para notificarle
cierta rerolucidn que comparezca en esa
te Juzgado en el término de dcho chas
para hacerle saber que el sumario que

.contra ella se sigue por hurto se ha ter-
minado y a la vz citarla y emplazarla
para ante la Superioridad a los fines le-
gales procedentes, y bajo epercibrnien-
tos que de no verificarlo se procederá
contra ella a lo que halla lugar.

Dado en Lucena a diez y seis de.
Enero de mil novecientos veinte y uno.
—Cayesen° Oca.—E1 Secretaria Liren-
ciado, Antonio F. de Burgos.

aespectivas casas situadar en las calles
Duque de la Victoria y Cantarero..

A propuesta de la Alcaldía se acordó
.nornbrar como comisión pecial para
la ¡rama:di-in del proyecto de Ordenan-
zas Inudtipfre. de esta villa a los se-

IÌO1OS '1:ore:rieles don Miguel León di.
raer es. y ‘07•1 Pedro casviiin del CkS-

tilio.
Dee'griar los locales de que dispone

este Ayunrarniento para cokgiaa
:ales y qne son:.

Plinno portal del loeal de la primera
niños

.irrer portal de la segunda escuela
nia; y

Piiwr rOi t_41 del A s unta ird en tor
Conceder dona Teresa Carretero

Torres de cortormirls a coi) el informe

de !a Comisión dre obras públicas autc-
rización para establecer unr inea
bien de alta knSián que ha ds reunir

debidas condicieroes de seguridad para
el transito de las personas y a ballet ras

CS12.1Ititnt13 del transf ornados' es-
tablecido en la cal e Cadajon de les

raneros, br de atravesar las de Fuente
y José Canaleids hasta el molino- de su
propiedad sito en ia de Terrem-ate y pa-
ra instalar des pcares neeeeries, todo
din perjuicio de terceto.

Y se levantd la se siönr 1
No se celebré ia sesion ordinaria del -

día 17 por no asistir túrnese suficiente 4>>.

Administr8cifin de Judeil

ciones del BOLET11; OFICIAL y el despa-
cho de la correspondencia recibida.

Declarar pobres al efecto de su in
gres: en el Hospital provincia/ a lös ve-
cinoS de esta villa José Jiménez Rajá y
Antonio Benavides liménez.

Conceder un socorro (le diez pesetas
al vecino pr bre Gregorio Jiménez.

Autorizar al esnor Al-aide para que
como c (TOS bkOS invierta la cantidad de
400 pesetas en repartirlas a los empler-
dos como aguinaldo.

Y se levantó la sesión.
Las sesiones ordinarias de los dias 24

y 31 de Octubre no pudieron tener lugar
gar por falta de nünero de &Catres Con
cejales.

Jurara municipal
Sesidn exneordimaria del Clia 20 de Oc-

tubre 1921.
Preside ei Señor Alcalde don Falleis

co Gracia Espira.
De.cla lectura de las cuentas munici-

pales correspondientes al 2ñ' anterior. de
1920-21 en la forma en que han sidp fi•
jades por el Ayuntamiento, La Junta
acuerdan por unanimidad nombrar en
Cconisidn a don Angel Carrillo Castille-
jo y don Antonio Pulgarin Carrillo para
que c xamin las citadas cuentas y emitan
su dictamen con lo que se levantó la se..
alón.
Sen in extraordinaria del dia 2 de No-

viembre de. 1921..
Preside el señor Alcalde don Francis-

co Gracia Espin.
Se die cuenta del dictamen favorable

emitido por la Comisión nombrada en la
anterior respecto a las cuentas munici-
pales del alto anterior de mil novecien-
tos einte a veinte y uno, acordándose
por la Junta unanimemente, aprobar di-
chas cuentas y que se remitan con todos
los justificantes al ilustrisinao señor Go-
cernedor civil para su aprobación.

Y se evantó la sesión.
Sesión extraordinaria del 12 de Diciem-

bre de 19,31.
Preside el señor Alcalde don Francis-

co Gracia Espin.
Despues de amplia discusión la Junta

por rnayoria acuerda acojerse a los be
nefici os del Real de creta de 8 de Mareo
último y que el impuesto de consumo
continuo recaudándose coma en la De-
tualide r hasta primero de Abril de mil
novecientos veinte y cinco y autorizar
al señor Alcalde para que lo solicite del
excelentisimo schur Ministro de Ha-
cienda.

Se acuerda que la exacción del im-
puesto de consumo y recargos munici-
pales en el año próximo de 1922-23 sea
por administración municipal.

Tambien se acuerda recargar en un
diez y seis por ciento la contribución
por rústica y urbano., de un trece la de
industrial y el cincuenta por ciento la
de carruajes de lujo y cédulas pereona-
les.

Asimismo se acuerda designar a don-
Pedro Gavilan Casullo don Miguel León
Jiménez y don Francisco Grviiän

z (menor) para que formen la tarifa y
pliego de condiciones pot que se ha de
reg en el a lto próximo el arbitrio de pe-
sas y medidas a uso forzoso. -

Y se re atintó la sesión.
?dallo

Sesión extraordinaria del dia 16 de Cc-
labre 4192l.

Preside el señor Alcalde don Franris-
co Gracia Espin.

Se acuerda conceder un • préstamo
con garantia hipotecaria por la cantidad
de mil pesetas a José Castilla Avila

Oh() de igual cantidad y garantia a
José Jiménez y Jiménez; y

Otro de quinientas a Andrés Gavilan
Mariscal que cfrrce la misma garan-
tid.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del die 6 de No-

viembre de 1921.
Preside el señor A'calde don Francis

co Gracia Espiro
Se acuerda anunciar al público por

término de diez (Jiu el reparto de los
fondos existentes en arcas de este Pó-
sito

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del die 20 de No-

viembre de 1921,
Preside el señor Alcalde don Francis-

co Gracia Espira
Conceder a Manuel Pastor Garcia, un

presta tno de mil pesetas a cada uno y a
don Diego Pedordo Garcia otro de qua-

' nientas; y
.! A Manuel 13:;.zari Jiménez, otro de

ochocientas todos con garantia hipote-
caria que (frecen.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 14 de Di-

ciembre de 1921.
Preside el señor Alcalde don Fran-

cisco Gracia Espin.
Se dió cuenta de la instancia presen-

tada por José Milán Pastor de estos ve-
cinos en la que solicita se le conceda

moratoria por an seo para hacer efecti-

vo el presianio que tiene hecho por este

pósito.

El Ay tintamtento en vista de que el

crédito de que se trata está suficiente
garantidp y que el deudor ha satisfecho

los intereses vencidos acuerda por una-
nimidad conceder la moratoria solici-

tada.
Y se levantó la sesión.
El Carpio .1 .' " de Enero de 1922.=Pe-

dro M. Cantero. 	 e

El anterior extracto de las sesiones

celebradas por cate Ayuntamiento en el I
tercer trimestre del año actual, fué apro -
bado por la-Corporacióxi en sesión del

dia dos del corriente.

El Carpio diez y seis de Enero de mil h

novecientos veinte y dos.=Pedro Maria
Cantero.-- V.° B.°, El Alcalde, F. Grá-

A
ola.

_

Sesión suplestoria a la ordinaria del dia
1 de Diciembre celebrada e 19 del

Preside e) sell-oz ?acalle don Franciss
«ro Gracia Espira.

Leida y aprebada el ecta de 1ei ante-
ern s2 adoptaron los gtrientes acner-
r4ose

2restar cunanlireáken. ta. u las disposi-

seetares Concejales..

1 tu y Uf. la Verdad' Librería 24.

CUaciones y emplazamientos en
materia criminal

Baje los apercibimientos procedentes
con derecho, se cita o emplaza por
los jueces y Tribunales respectivos
las personas que a continuacióu se
expresan, para que comparezcan el
día que se les señala o dentro del
término que se les fija, a contar desde.
la fecha de la publicación del entol-
do tal este periódico oficial, con arree
glo a los artículos 178 de la ley de.
Enjuiciamiento Criminal, 336 det.
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de-Ma-
rina.

Núm. 349
BUJALANCE ORDOÍZIEZ, José nae,

1mal y vecino de Córdoba, hijo de An-
tonio y Elena, de- treinta años, casada'
jornalero, derniciliado en la calle Tor-
nillo número 2, comparecerá ante et
Juzgado de instrucción de Córdoba
dentro del término de diez dias, para
serle notificada la sentencia recaída en
causa que se le ha seguido por hurto,
apercibiéndole que si no lo hace le pa-:

rará el pefjuicio que procedo.
Núm. 370

Comparecerá en el Juzgado munici-
pal de Montoro calle Salazar número
cuatro el dia veinte y cinco de Febrero
próximo a las once de su mañana
dueño de una caballeria arrollada por el:
tren con una moniura, para celebrar el
jucic de /atas con las pruebas que ten-

sra y de no hacerlo le parará el pequicia
que haya lugar.
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